
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Para los fines pertinentes téngase en cuenta que la parte demandante descorrió 

el traslado precedente. 
 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 

10:00 A.M. del día DIEZ (10) del mes de MAYO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del 
Proceso. 

 
Se previene a las partes para que concurran personalmente a absolver los 

respectivos interrogatorios; a la conciliación y los demás asuntos relacionados con la 
audiencia, lo anterior de conformidad con lo establecido por la citada disposición. 

 
Como consecuencia de lo anterior se decretan las siguientes pruebas, 

solicitadas por las partes: 
 

PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron con la 

demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 
 

PARTE DEMANDADA: 
 

 DEMANDADA MARÍA NOHELIA RAMÍREZ DE CANO: 
 
Documentales: las que obran en el proceso y que se allegaron con la 

contestación de la demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 
 
Interrogatorio de parte: Cítese al demandante GUILLERMO ROJAS 

SÁNCHEZ, para que se sirva comparecer y absolver el interrogatorio de parte. 
 
Dictamen Pericial: Se otorga a la demandada MARÍA NOHELIA RAMÍREZ 

DE CANO el término de diez (10) días contados a partir de la notificación por estado 
del presente proveído, para que presente al despacho el dictamen pericial en la forma 
y términos por esta requerido en el escrito de contestación de demanda, teniéndose 
en cuenta en la presentación del mismo, los parámetros dispuestos en el art. 226 e 
inciso final del art. 227 del C. G. del P., en concordancia con lo establecido en el art. 
270 del mismo ordenamiento.   

 

 DEMANDADOS RAÚL JONY CANO RAMÍREZ, MARTHA LUCY CANO 
RAMÍREZ, MARÍA ZORAIDA CANO RAMÍREZ y GLORIA ISABEL CANO 
RAMÍREZ: 
 
Documentales: las que obran en el proceso y que se allegaron con la 

contestación de la demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 
 
Interrogatorio de parte: Cítese al demandante GUILLERMO ROJAS 

SÁNCHEZ, para que se sirva comparecer y absolver el interrogatorio de parte. 
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a 

esta audiencia, acarreará las sanciones de ley. 
 



Teniendo en cuenta que a la fecha los señores RAÚL JONY CANO RAMÍREZ, 
MARTHA LUCY CANO RAMÍREZ, MARÍA ZORAIDA CANO RAMÍREZ y GLORIA 
ISABEL CANO RAMÍREZ no han cuentan con apoderado judicial, SE REQUIERE a 
mentados demandados para que procedan a constituir gestor judicial, teniendo en 
cuenta que estamos frente a un proceso de menor cuantía y requieren estar 
representados por un profesional del derecho. Por secretaria líbrense telegramas.  

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
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